
 

Pase al Despacho, Proceso Ordinario Laboral - 850013105002-2016-00636-00, hoy 03 de 

noviembre de 2020, informando que el expediente regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Yopal. 

 

 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, 

en providencia de fecha 09 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA 

parcialmente la sentencia proferida el 05 de diciembre del año 2019 por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Yopal, Casanare. 

 

En firme este proveído, por secretaría practíquese la liquidación del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LJMA 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5523d25367b6d9dfdf07df17e4b5d6a0d8d58ce938b1cafb6e06ecadf208e947 

Documento generado en 04/11/2020 06:39:51 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°41, Hoy 05/11/2020 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho, Proceso Ordinario Laboral - 850013105002-2017-00141-00, hoy 03 de 

noviembre de 2020, informando que el expediente regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Yopal. 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, 

en providencia de fecha 08 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA 

la sentencia proferido el 20 de mayo del año 2019 por el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Yopal, Casanare. 

 

En firme este proveído, por secretaría practíquese la liquidación del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

LJMA 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1578d1a9c0f2031340d24e269b69dae51e876b3ed3b962562a77e574654ce7c2 

Documento generado en 04/11/2020 06:39:52 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°41, Hoy 05/11/2020 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho, Proceso Ordinario Laboral - 850013105002-2017-00240-00, hoy 03 de 

noviembre de 2020, informando que el expediente regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Yopal. 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, 

en providencia de fecha 07 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA 

la sentencia proferido el 28 de enero del año 2020 por el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Yopal, Casanare. 

 

En firme este proveído, por secretaría practíquese la liquidación del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

LJMA 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1ed3eda6a271650ecef260fd3d6fcb8a7b1df93669545db75cf486c6a6af7ea7 

Documento generado en 04/11/2020 06:39:42 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°41, Hoy 05/11/2020 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho, Proceso Ordinario Laboral - 850013105002-2017-00314-00, hoy 03 de 

noviembre de 2020, informando que el expediente regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Yopal. 

 

 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, 

en providencia de fecha 07 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA 

la sentencia proferido el 16 de mayo del año 2019 por el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Yopal, Casanare. 

 

En firme este proveído, por secretaría practíquese la liquidación del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

LJMA 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d62cef8f09cceb3a2158fd48f0ab23bbeba7cbeb62614aa6b277cbe4cb96086e 

Documento generado en 04/11/2020 06:39:43 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°41, Hoy 05/11/2020 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho, Proceso Ordinario Laboral - 850013105002-2017-00364-00, hoy 03 de 

noviembre de 2020, informando que el expediente regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Yopal. 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, 

en providencia de fecha 25 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA 

la sentencia proferido el 19 de febrero del año 2020 por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Yopal, Casanare. 

 

En firme este proveído, por secretaría practíquese la liquidación del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

LJMA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cc5741334f7139d675b60081c6cf04fefd06bfff969824b0df16b8380a9f899f 

Documento generado en 04/11/2020 06:39:44 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°41, Hoy 05/11/2020 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho, Proceso Ordinario Laboral - 850013105002-2018-00017-00, hoy 03 de 

noviembre de 2020, informando que el expediente regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Yopal. 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, 

en providencia de fecha 11 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA 

la sentencia proferido el 05 de junio del año 2019 por el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Yopal, Casanare. 

 

En firme este proveído, por secretaría practíquese la liquidación del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

LJMA 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 832d7ffbc141ef2209a46142bba6f031963a22f563126ed8576fa4023ae098fa 

Documento generado en 04/11/2020 06:39:45 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°41, Hoy 05/11/2020 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho, Proceso Ordinario Laboral - 850013105002-2018-00046-00, hoy 03 de 

noviembre de 2020, informando que el expediente regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Yopal. 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, 

en providencia de fecha 09 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA 

la sentencia proferido el 22 de enero del año 2020 por el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Yopal, Casanare. 

 

En firme este proveído, por secretaría practíquese la liquidación del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LJMA 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 05597eaf961b7321d5503ceea7923e57b983a1018acd19815c3355d9c0a32c64 

Documento generado en 04/11/2020 06:39:46 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°41, Hoy 05/11/2020 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho, Proceso Ordinario Laboral - 850013105002-2018-00314-00, hoy 03 de 

noviembre de 2020, informando que el expediente regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Yopal. 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, 

en providencia de fecha 04 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA 

la sentencia proferido el 12 de noviembre del año 2019 por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Yopal, Casanare. 

 

En firme este proveído, por secretaría practíquese la liquidación del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LJMA 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 143017a7d4461287579f6b6cbf8a4d2b2f13cd4b255c81267a84e67bf9929731 

Documento generado en 04/11/2020 06:39:47 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°41, Hoy 05/11/2020 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho, Proceso Ordinario Laboral - 850013105002-2018-00343-00, hoy 03 de 

noviembre de 2020, informando que el expediente regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Yopal. 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, 

en providencia de fecha 10 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA 

la sentencia proferido el 02 de marzo del año 2020 por el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Yopal, Casanare. 

 

En firme este proveído, por secretaría practíquese la liquidación del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

LJMA 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0d90ce8d29a26cb6c3bac9303d6966b91a4d02ff37eb56c98d742573c0a65aac 

Documento generado en 04/11/2020 06:39:48 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°41, Hoy 05/11/2020 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho, Proceso Ordinario Laboral - 850013105002-2018-00358-00, hoy 03 de 

noviembre de 2020, informando que el expediente regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Yopal. 

 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, 

en providencia de fecha 09 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA 

la sentencia proferida el 18 de septiembre del año 2019 por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Yopal, Casanare. 

 

En firme este proveído, por secretaría practíquese la liquidación del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

LJMA 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5184f0a990bb990061f858aa3a2b64a085a7192e240d2a366e07cbc0f177bd39 

Documento generado en 04/11/2020 06:39:49 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°41, Hoy 05/11/2020 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

Pase al Despacho, Proceso Ordinario Laboral - 850013105002-2019-00095-00, hoy 03 de 

noviembre de 2020, informando que el expediente regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Yopal. 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, 

en providencia de fecha 15 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA 

la sentencia proferido el 03 de marzo del año 2020 por el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Yopal, Casanare. 

 

En firme este proveído, por secretaría practíquese la liquidación del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

LJMA 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0aca97024de9316163e406138c76119ff68741356c568c5f1c59ae897603a2cb 

Documento generado en 04/11/2020 06:39:50 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°41, Hoy 05/11/2020 

siendo las 7:00 AM. 

 
 


